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DATOS GENERALES 

Número de acta  

Secretaría o Departamento Administrativo: Secretaría de Salud 

Subsecretaría o Subdirección:  Subsecretaría Administrativa y Financiera 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación Sectorial y Participación Social 

Lugar:  

 
 

Auditorio Edificio Plaza de la 
libertad 
 

Fecha:  
1112220
25 

Hora 
Inicio: 

2:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

4:00 pm 

Actividad o 
tema: 

Informe de Gestión SSM  
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  
Iván Darío Henao Mora 
Gestor territorial 

Convocada por:  
Natalia López 
Secretaria de Salud 

Objetivo de la 
reunión: 

Realizar informe de Gestión de la Secretaría de salud durante el período enero – 
septiembre 2025 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

 
 

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Saludo de bienvenida y presentación del tema y del objetivo del encuentro 

2 Rendición de cuentas – Informe de gestión por parte de la Secretaría de Salud 

3 Respuesta a inquietudes de la comunidad 

4 Cierre 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
PLANEACIÓN DE LA REUNIÓN: 
La convocatoria se realizó a través de los grupos constituidos de WhatsApp donde se envió una invitación 

virtual con 8 días de anticipación y se le recordó la invitación 1 día antes. La invitación se realizó a diferentes 

públicos: Mesas Ampliadas de Salud, COPACOS, Juntas administradoras Locales, Medios de 

comunicación comunitarios, Asociaciones de usuarios, EAPB e IPS del Distrito.  

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo de bienvenida y presentación del tema y del objetivo del encuentro 
2. Rendición de cuentas - Informe de Gestión de la por parte de la Secretaría de Salud 
3. Respuesta a Inquietudes de la comunidad 
4. Cierre 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Saludo de bienvenida y presentación del tema y del objetivo del encuentro 
 
Se realiza el saludo de bienvenida por parte de la Secretaria de Salud, Dra. Natalia López, quien expresa 
su agradecimiento a los participantes por su asistencia y disposición para formar parte de este espacio, 
destacando la importancia de la participación activa y el trabajo conjunto para el fortalecimiento de las 
acciones en salud. 
 
Objetivo: Mejorar las condiciones de salud y bienestar equitativo e incluyente de la población de Medellín, 

a través del fortalecimiento de la gobernanza sanitaria para la intervención efectiva de los determinantes 

sociales de la salud, la garantía del acceso a los servicios de salud integrales, integrados y de calidad, la 

gestión integral de la salud ambiental, la promoción de la resiliencia individual y colectiva y el fomento de 

la cultura del cuidado de la salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, con participación 

activa de la sociedad. 

 
2. Rendición de cuentas - Informe de Gestión de la por parte de la Secretaría de Salud 

 
Se lleva a cabo la rendición de cuentas por parte de la Secretaria de Salud, Natalia López, junto con los 
Subsecretarios Luz Aida Rendón, Alejandro Posada y Obyalin Morales, así como la Directora Técnica de 
Planeación, Juliana Sánchez, quienes realizan la presentación y exposición de los avances, resultados y 
principales acciones desarrolladas en el marco de sus competencias, dando a conocer la gestión realizada, 
los logros alcanzados y los retos identificados durante el período evaluado: 
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Durante el segundo año de implementación, la Secretaría de Salud ha fortalecido el sistema distrital 
mediante la articulación intersectorial y territorial, promoviendo el cuidado individual y colectivo y la 
participación comunitaria. Su gestión, alineada con el Plan Decenal de Salud Pública y el Plan de Desarrollo 
Distrital, se orienta por enfoques de equidad, territorio y curso de vida. El boletín presenta los principales 
avances y resultados con corte a septiembre de 2025, en el marco de la rendición de cuentas del Plan 
Territorial de Salud 2024–2027, como un ejercicio de transparencia y compromiso con la salud y la vida de 
la población del Distrito. 
El ejercicio, basado en derechos humanos, equidad y construcción de paz, busca fortalecer la confianza 
entre la institucionalidad y la comunidad mediante una participación activa e incluyente. Se presentan los 
principales logros y avances alcanzados entre enero y septiembre de 2025, construidos de forma colectiva 
por personas, comunidades e instituciones en favor de la salud de Medellín. 
 

Avances en los Indicadores de Resultado del Plan Territorial de Salud 2024-2027 con corte a 
septiembre de 2025 

 
Con corte al 30 de septiembre de 2025, el Plan Territorial de Salud 2024–2027 “Salud para el bienestar 
físico y mental” muestra avances en los indicadores de resultado y en la gestión técnica, operativa, 
interinstitucional y comunitaria. 
 
El indicador de desempeño de la gestión integral en salud alcanzó un 83,7 % frente a la meta anual del 96 
%, integrando eficacia técnica (79,89 %), operativa (90,28 %), ejecución financiera (72,66 %) y evaluación 
de la gestión (88 %). Este comportamiento evidencia progresos y permite identificar ajustes para el cierre 
de la vigencia. La implementación de las RIAS registró un avance del 37,4 % frente a la meta del 40 %, con 
énfasis en salud mental (11,67 %), materno perinatal (16,64 %) y pediatría (8,8 %), manteniendo 
seguimiento a EAPB, IPS y CIGA. 
 
La cobertura de afiliación al SGSSS se estimó en 111,17 % frente a la meta del 100 %, calculada con 
proyección poblacional DANE 2025, lo que refleja estabilidad del aseguramiento y procesos de depuración 
de bases de datos. 
En salud infantil, la tasa preliminar de mortalidad infantil fue de 6,73 por 1.000 nacidos vivos, cumpliendo 
la meta (6,78), con 66 casos reportados (RUAF preliminar). La razón preliminar de mortalidad materna fue 
de 22,44 por 100.000 nacidos vivos, frente a una meta de 18,36, con 4 muertes maternas, de las cuales 3 
fueron evitables. El porcentaje de recién nacidos con bajo peso al nacer a término fue de 5,11 % (624 
casos), superior a la meta (4,47 %), por lo que se mantienen mesas técnicas de análisis. En nutrición 
infantil, la desnutrición aguda en menores de cinco años fue de 0,5 % (419 casos), dentro de la meta (0,9 
%), y el retraso en talla fue de 8,7 % (7.855 casos), también dentro de la meta. No se registraron muertes 
por desnutrición infantil, cumpliendo la meta de cero casos. 
 
En vacunación, la cobertura con tercera dosis de pentavalente en menores de un año alcanzó 96 %, 
superando la meta del 95 %. No se reportaron casos autóctonos de poliomielitis, sarampión, rubéola, 
difteria, tétanos neonatal ni rabia humana. En 2025 no hubo casos de rabia humana; se notificaron 16 
eventos reclasificados como agresiones por animales. 
 
En fecundidad, la tasa en niñas de 10 a 14 años fue de 0,77 por 1.000 (42 casos), ligeramente superior a 
la meta (0,75); en adolescentes de 15 a 19 años fue de 18,71 por 1.000, cumpliendo la meta (19). La 
proporción de embarazo adolescente fue de 8,63 % (1.074 casos), inferior a la meta (9,4 %). 
 
En salud bucal, el índice CEO a los 12 años fue de 1,28, clasificado como “bajo” por la OMS, aunque por 
encima de la meta (0,97). En salud mental, la tasa preliminar de mortalidad por suicidio fue de 7,72 por 
100.000 habitantes (115 casos, RUAF preliminar), manteniéndose el seguimiento mediante estrategias 
distritales. 
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Finalmente, el IRCA presentó un promedio ponderado de 0,35, clasificado como “sin riesgo”, dentro de la 
meta anual establecida. 
 

 
 
Logros:  
Con corte a septiembre de 2025, el Distrito de Medellín presentó resultados favorables en varios 
indicadores del Plan Territorial de Salud 2024–2027, con cumplimiento o superación de las metas en 
aseguramiento, salud infantil y nutricional, salud sexual y reproductiva, y salud ambiental. 
 

- En aseguramiento en salud, la cobertura de afiliación al SGSSS alcanzó el 111,17 %, superando 
la meta anual del 100 %, con base en proyecciones poblacionales del DANE 2025. 

- En salud infantil y nutricional, la tasa de mortalidad infantil fue de 6,73 por cada 1.000 nacidos 
vivos, dentro de la meta (6,78). La desnutrición aguda en menores de cinco años se ubicó en 0,5 
%, por debajo de la meta (0,9 %), y el retraso en talla fue de 8,7 %, dentro de lo proyectado. No se 
registraron muertes por desnutrición en menores de cinco años (0 casos), cumpliendo la meta 
anual (1,35 por 100.000 habitantes). La cobertura de vacunación con tercera dosis de 
pentavalente alcanzó el 96 %, superando la meta del 95 %. 

- En salud sexual y reproductiva, la tasa de fecundidad en adolescentes de 15 a 19 años fue de 
18,71 por cada 1.000, cumpliendo la meta (19), y la proporción de embarazo adolescente (10 a 19 
años) fue de 8,63 %, inferior a la meta anual (9,4 %). 

- En salud ambiental y enfermedades transmisibles, el IRCA fue de 0,35, clasificado como “sin 
riesgo”, dentro de la normativa nacional. Asimismo, no se registraron casos autóctonos de polio, 
sarampión, rubéola, difteria, tétanos neonatal ni rabia, manteniéndose las metas de eliminación y 
erradicación. 

 
Medellín te quiere saludable:  
Medellín Te Quiere Saludable es el programa mediante el cual la Secretaría de Salud promueve una 
cultura del cuidado individual y colectivo, orientada a la identificación y gestión oportuna de los riesgos en 
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salud de las personas y comunidades del Distrito de Medellín. A continuación, se presentan los 
principales avances con corte al 30 de septiembre de 2025. 
 
Durante el periodo, se intervinieron 24.443 familias con riesgo en salud, frente a una meta anual de 32.393, 
cifra parcial que será actualizada una vez se incorporen los registros pendientes del contrato. En el ámbito 
educativo, se logró una cobertura del 100 % de las sedes educativas públicas con acciones de salud 
pública, superando la meta del 98 %. Estas acciones se desarrollaron en 229 instituciones oficiales, además 
de 87 sedes no oficiales y 40 sedes de cobertura, fortaleciendo entornos escolares saludables. 
 
En fortalecimiento del talento humano, se capacitó a 4.431 personas del sector salud en gestión integral y 
Atención Primaria en Salud (APS), frente a una meta anual de 9.524. Así mismo, 50 EAPB e IPS recibieron 
asistencia técnica y evaluación para la implementación de las RIAS priorizadas, de una meta de 60. 
La Política Pública de Salud Bucal 2025–2035 alcanzó un avance del 9 %, cercano a la meta del 10 %, tras 
ajustes técnicos y actualización del mapeo de actores. Las estrategias de promoción de la lactancia 
materna registraron un avance del 85,3 %, mediante acciones educativas en entornos comunitarios, 
educativos y laborales. 
 
El modelo de salud propia e intercultural para comunidades étnicas presentó un avance del 33 %, frente a 
una meta del 35 %, con participación de comunidades Afro y Emberá, prácticas de medicina tradicional, 
jornadas de salud y procesos de sensibilización. Por su parte, la Política Pública de Salud Mental y 
Adicciones alcanzó un 55 % de avance, frente a una meta del 60 %, destacándose la articulación 
interinstitucional y la reformulación del Plan de Acción Distrital. 
Principales avances del programa 

• Cobertura educativa en salud pública: 100 % de sedes educativas públicas intervenidas, superando 
la meta anual. 

• Salud mental: más de 56 puntos de Escuchaderos activos en todo el territorio de Medellín, brindando 
acompañamiento e intervención en salud mental a la población. 

 
Administración y gestión del aseguramiento en salud 
Este programa tiene como objetivo fortalecer el aseguramiento en salud en el Distrito de Medellín, con 
énfasis en la gestión del riesgo en salud y la sostenibilidad de una cobertura de afiliación al SGSSS superior 
al 100 %, garantizando el acceso continuo y oportuno a los servicios y el ejercicio del derecho fundamental 
a la salud. 
 
Con corte al 30 de septiembre de 2025, el indicador de estrategias de promoción de la afiliación y 
prevención de delitos contra el SGSSS alcanzó un 100 % de cumplimiento. Durante la vigencia se 
desarrollaron dos campañas informativas: en el primer semestre se distribuyeron 3.000 adhesivos con 
código QR vinculados a la cartilla digital de seguridad social, y en el segundo semestre se difundieron 50 
cuñas radiales y cuatro piezas digitales, orientadas a promover la cultura de la seguridad social y prevenir 
la evasión y el fraude. 
 
Así mismo, se garantizó la atención del 100 % de la Población Pobre No Asegurada (PPNA) que demandó 
servicios de salud, principalmente en el primer nivel de complejidad de la red pública distrital y en la atención 
de urgencias en IPS públicas y privadas, en cumplimiento de la Ley 715 de 2001. 
En materia de supervisión a las EAPB y sus redes prestadoras, se cumplió el 100 % de la meta anual, 
mediante la realización de 17 visitas programadas, 6 de verificación, 4 de entrega de resultados, 6 de 
seguimiento a la vigencia 2024 y 1 visita priorizada. En total, durante la vigencia se efectuaron 117 visitas 
de auditoría, verificación y seguimiento, orientadas a garantizar el acceso, la calidad de la atención y la 
implementación de planes de mejoramiento. 
 
Principales avances del programa 
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• Cumplimiento del 100 % en las estrategias de promoción de la afiliación y prevención de delitos 
contra el SGSSS. 

• Atención garantizada al 100 % de la PPNA que demandó servicios de salud. 
• Cumplimiento del 100 % en la supervisión a EAPB y redes prestadoras, fortaleciendo la calidad y el 

acceso a los servicios. 
 
Gestión del acceso a los servicios de salud 
A través de este programa, la Secretaría de Salud del Distrito de Medellín busca mejorar el acceso de la 
población a servicios de salud seguros, oportunos y de calidad, con énfasis en los componentes críticos 
del sistema. A continuación, se presentan los principales logros con corte al 30 de septiembre de 2025. 
 
En materia de calidad en la atención, el 68 % de las IPS evaluadas alcanzó un nivel adecuado de 
implementación del PAMEC, frente a una meta anual del 77 %. De las 128 IPS evaluadas, el 45 % (57) se 
encuentra en alta ejecución, el 27 % (35) en ejecución media y el 28 % (36) en baja ejecución, lo que 
evidencia que más de dos tercios de las instituciones cuentan con procesos consolidados de gestión de la 
calidad. 
 
El Sistema de Emergencias Médicas (SEM) mantuvo operación continua durante los 273 días transcurridos 
del año, alcanzando el 100 % de cumplimiento de la meta anual y garantizando la atención oportuna de 
urgencias y emergencias mediante la coordinación interinstitucional. 
 
En la implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) priorizadas, se registró un 
avance del 97,7 %, superando la meta del 80 %, con progresos en las rutas de salud mental (34 %), materno 
perinatal (35,1 %) y pediatría (28,5 %), lo que refleja el fortalecimiento de la gestión técnica e 
interinstitucional. 
 
Finalmente, el fortalecimiento de las IPS públicas superó la meta anual con tres convenios en ejecución, 
frente a una meta de dos, orientados a mejorar la gestión financiera, administrativa y operativa de 
Metrosalud, el Hospital General de Medellín (HGM) y el Hospital Infantil Concejo de Medellín (HICM). Estas 
acciones incluyeron el fortalecimiento de la sede CISAMF, con priorización en salud mental, pediatría y 
atención materno perinatal, contribuyendo al mejoramiento de la capacidad operativa y la atención integral 
en la red pública del Distrito. 
 
Vigilancia en Salud Pública 
Mediante este programa, la Secretaría de Salud Distrital fortalece la vigilancia y el control de los Eventos 
de Interés en Salud Pública (EISP) y de las Emergencias en Salud Pública de Interés Internacional (ESPII), 
garantizando respuestas oportunas y efectivas en el Distrito de Medellín. A continuación, se presentan los 
principales logros con corte al 30 de septiembre de 2025. 
 
El indicador de eventos de eliminación y erradicación con intervenciones adecuadas alcanzó un 90,3 % de 
cumplimiento, superando la meta anual del 80 %. De 31 casos notificados, 28 contaron con intervenciones 
adecuadas, reflejando la eficiencia de las acciones de vigilancia epidemiológica, seguimiento, confirmación 
y control, especialmente frente a sarampión, rubéola, síndrome de rubéola congénita y parálisis flácida 
aguda. 
Durante 2025 se atendió la alerta internacional por la importación del virus MPOX, con más de 100 casos 
gestionados, mediante investigaciones epidemiológicas de campo, unidades de análisis, seguimiento a 
casos y contactos, asistencias técnicas a instituciones de salud y gestión para la vacunación de contactos 
estrechos, así como acciones de prevención con poblaciones clave, evitando su propagación en la ciudad. 
 
En mortalidad materna, el Distrito alcanzó la meta nacional y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con 
una razón de 26,5 por 100.000 nacidos vivos (4 casos), posicionándose como referente nacional. Este 
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resultado se logró a través del fortalecimiento de la ruta materno perinatal, el análisis individual de casos 
con IPS y EAPB, la vigilancia de la morbilidad materna extrema y el diseño de estrategias de intervención. 
Finalmente, se garantizó el funcionamiento permanente de la Sala de Gestión del Riesgo, desde la cual se 
realiza el monitoreo continuo de EISP, la vigilancia de medios, la identificación temprana de alertas y la 
orientación a los equipos de respuesta inmediata para la prevención y control de enfermedades 
transmisibles. 
 
Salud Ambiental   
Este programa de la Secretaría de Salud del Distrito busca mejorar las condiciones sanitarias y ambientales 
de Medellín, promoviendo entornos seguros y saludables para personas, familias y comunidades. Los 
principales logros con corte al 30 de septiembre de 2025 son los siguientes: 

• Intervenciones sanitarias y ambientales: Se realizaron 4.803 inspecciones, vigilancias y controles 
(IVC) a establecimientos de alimentos y bebidas, generadores de residuos, instituciones educativas 
y sistemas de agua, frente a una meta anual de 7.790. Además, se ejecutaron 8.304 intervenciones 
territoriales para minimizar impactos ambientales, acercándose a la meta de 10.500. 

• Vigilancia entomovirológica: Se alcanzó 100 % de cumplimiento en la identificación de mosquitos, 
evaluación virológica de ejemplares adultos, monitoreo de ovitrampas y levantamiento de índices 
entomológicos en sectores priorizados. 

• Prevención de enfermedades zoonóticas: Se cumplió el 100 % de la meta anual, con acciones para 
controlar rabia, leptospirosis y toxoplasmosis, promoviendo prácticas seguras de convivencia con 
animales y articulación interinstitucional. 

• Vigilancia de ruido y sus efectos en salud: El protocolo alcanzó 90 % de ejecución, incluyendo la 
Búsqueda Activa Comunitaria en Salud Ambiental (BACSA) en Zonas de Vigilancia Sanitaria tipo II. 

Estos resultados reflejan avances significativos en la gestión sanitaria y ambiental del Distrito, fortaleciendo 
la prevención de riesgos y la protección de la salud de la comunidad. 
 
Gobernanza para la salud 
Este programa de la Secretaría de Salud del Distrito fortalece el liderazgo, la cogestión, la articulación 
interinstitucional y la participación ciudadana en el sector salud de Medellín. Los principales avances con 
corte al 30 de septiembre de 2025 son: 

• Plan de Acción de la Política de Participación Social en Salud (PPSS): alcanza un 70,7 % de 
avance frente a la meta anual, con progresos significativos en fortalecimiento institucional (94,2 %) 
y empoderamiento ciudadano (83 %). Se acompañó la Ruta de Planeación Local y Presupuesto 
Participativo, logrando la asignación de $36.038 millones para 2026 y comprometiendo el 93 % de 
los recursos de 2025. 

• Atención ciudadana: el Sistema de Información y Atención a la Ciudadanía gestionó 27.435 
solicitudes a través de canales presenciales, telefónicos y virtuales, brindando orientación en 
aseguramiento, quejas, trámites y procesos de afiliación, y fortaleciendo la comunicación 
institucional con la comunidad. 

• Gestión de información y conocimiento: la Unidad UGIC alcanzó un 70,4 % de avance, 
consolidando herramientas de análisis y seguimiento de datos, y brindando asistencia técnica 
para mejorar la calidad de la información sectorial. 

• Infraestructura tecnológica: se completó el 27,35 % del avance previsto, con la renovación del 
Data Center, entrega de cinco servidores, adquisición de licencias y mantenimiento de 
plataformas para garantizar operatividad y seguridad de los sistemas de información en salud. 

• Capacidad técnica institucional: la Secretaría registró un 74,99 % de avance, mediante 
contratación de servicios, apoyo logístico y operativo, fortaleciendo la ejecución de sus funciones 
misionales. 

• Plan de Transición a Distrito: se logró un 50,68 % de cumplimiento, con actividades de diagnóstico 
y diseño de la estructura administrativa que servirán para la implementación progresiva del 
modelo distrital en salud. 
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Estos avances reflejan un fortalecimiento integral de la gestión institucional, la participación ciudadana y 
la capacidad operativa de la Secretaría de Salud en Medellín. 
 
Gestión financiera 
Al 30 de septiembre de 2025, la Secretaría de Salud de Medellín presentó una ejecución presupuestal 
global del 79,3 %, evidenciando una gestión eficiente en planeación, contratación y ejecución técnica de 
los recursos públicos. 
 
El 76,5 % de los proyectos de inversión superó el 80 % de cumplimiento financiero, mostrando eficiencia 
en la implementación y un fuerte compromiso institucional con el logro de las metas. 
El proyecto con mayor inversión, Mantenimiento y Gestión del Aseguramiento en Salud, alcanzó una 
ejecución de más de $1,1 billones y un cumplimiento del 77,41 %, asegurando la continuidad y cobertura 
de los servicios de salud para la población más vulnerable del Distrito. 
 
cifras consolidadas con corte al 30 de septiembre de 2025. 
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3. Respuesta a Inquietudes de la comunidad: Se abre un espacio de preguntas de la comunidad, 
las cuales se fijaron con antelación en un muro que contuvo hitos de la SSM  
 

¿Cómo se pueden gestionar recursos para fortalecer los procesos de salud? 
La gestión de recursos se realiza mediante la priorización adecuada del presupuesto participativo, 
asegurando que los fondos se asignen a los proyectos y programas que generan mayor impacto en la 
comunidad. Esto permite identificar necesidades concretas en las diferentes comunas y corregimientos y 
destinar recursos a iniciativas estratégicas en salud, fortaleciendo la atención preventiva, la promoción del 
cuidado y la capacidad de respuesta en los territorios. Además, se busca complementar estos recursos con 
aportes de otras fuentes institucionales y programas de cooperación intersectorial. 
 
¿Cómo se articula el programa “Medellín te quiere saludable” (MTQS) con las EPS? 
La articulación es permanente y estructurada a través de los canales de comunicación y coordinación 
establecidos con las diferentes EPS. A través del SIGA (Sistema Integrado de Gestión y Atención) se 
identifican y canalizan las necesidades de los usuarios, permitiendo dar respuesta oportuna a casos de 
atención médica, seguimiento a tratamientos y derivaciones. Esta coordinación asegura que la población 
reciba los servicios de salud necesarios y que se optimice la gestión de recursos en el Distrito. 
 
¿Cómo trabaja la Secretaría de Salud para optimizar recursos? 
La Secretaría garantiza que los recursos públicos se inviertan de manera eficiente, priorizando la gestión y 
operación de los tres hospitales de la red pública: el Hospital General, Metrosalud y el Hospital Infantil 
Concejo de Medellín. A través de procesos de planeación, contratación y supervisión técnica, se busca 
mejorar la atención, aumentar la cobertura y reducir los gastos innecesarios. La estrategia de reducción del 
gasto incluye la optimización de la infraestructura y personal, el mejoramiento de la gestión administrativa 
y la implementación de procesos integrales que permiten aumentar la capacidad de los servicios y atender 
a más usuarios sin incrementar de manera significativa los costos. 
 
Pregunta sobre salud mental: 
 
Se ha identificado que, durante ciertos períodos, como las vacaciones, se presentan recortes de 
profesionales en los territorios, lo que afecta la continuidad de la atención. La Secretaría señala que los 
recursos son finitos, por lo que deben distribuirse de manera adecuada y estratégica para mantener la 
atención prioritaria en los territorios más vulnerables. 
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Actualmente, se continúa con la implementación de los Escuchaderos y Centros de Escucha, espacios de 
apoyo psicológico y emocional en la comunidad. Es importante aclarar que los Escuchaderos no son puntos 
fijos, sino flexibles y adaptables a las necesidades de cada territorio. Esto permite acercar los servicios a 
las personas que más los requieren, optimizando los recursos disponibles y garantizando atención 
permanente dentro de las limitaciones presupuestales. 
 
Se identificó que solo un 3 % de la comunidad conoce los Escuchaderos y un 2 % los Centros de Escucha, 
por lo que se están implementando estrategias de difusión y comunicación para aumentar su visibilidad y 
uso, fortaleciendo así la cobertura y el impacto del programa. 
 

4. Cierre 
Se agradece la participación al espacio y se entrega una vela con el QR del informe de Gestión.  
 
Registro fotográfico 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable 

 
Iván Darío Henao Mora 
Gestor territorial de salud  
Zona 4 y corregimientos San Cristóbal y Palmitas 
Secretaría de Salud 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  


